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PARTE OFICIAL

REALES ÚRDENES

ASCENSOS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: . Aprobando la propuesta reglamentaria de
nscensosde la escala de reserva del arma de su cargo, fol"
mulada por V. E. en 8 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien con
ceder el ascenso al empleo superior inmediato, con la efec
tividad de 15 de abril próximo pasado, al comandante grao
duado, capitán del regimiento Reserva núm. 14, D. Saturnino
RQmán Silvént, y al capitán graduado, primer teniente del
regimiento Reserva nluu; 27, D. Antonio Civera Villanueva,
que figuran los primeros en sus escalas respectivas y están
declarados aptos para el ascenso. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AzcÁImAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generálos 'do Aragón y Castilla la Vieja
é Inspector general de Administración Militar.

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del Cnerpo de- Ingenierof;l, .correspondiente al mes
actual, remitida por V. E., el Rey (q. D. g.), y en BU nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo inmediato á los jefes y ofici(l1es comprendidos en
la siguiente relación, que da principio con D. Federico Váz
quez Landa y termina con D~ Pedro Núñez y. Granés; debien
do disfrutar en el que se les ccinfiel:c, la efectividad que en
la citada relación se les señala. Es; aaímiamo, la· voluntad
de S. M. que los capitane.s D. ~is, Elioy. lY{agallón y Don
J~ de Liñán y Martínllz Alonso, en situación. de supernu
merarios sin sueldo, continúen en 1& misma á pasmo de su
ascenso, y que el de igual clase D. Félix Cabello y Ebréntz,
que sirve en el distrito de Cuba como.comandtU1te, continúe
en su actual destino, con arreglo ¡Ho dispuesto en el arto 5.0

de la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 3·14).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡\-fa·
drid 12 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva. Valencia,
Islas' Canarias, Andalucía é Isla da Cuba é Inspector geM
mI de Administración Militar.
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Madrid 12 de mayo de 1591. AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general del Cnerpoy Cuarbl de Inválidos.

Señores Capit~n geunal de Ca:;,tiHa la Nueva é In;,:pector ge
neral do AdminiStración !iIil1tar.

Sacllda y termina con D, LUls Cm!> y :f¡Hrabell, por !le! los
más antiguos en sus respectivos empleos y estar dcclurados
aptos para el 3J1CCnSO; debiendo disfrutar en el que se les
confiere la efectividad. quo en la citada relación se les asig
na; siendo asimismo la voluntad de S. M., que ingresen en
servicio UJtívo el subimpcctor médico del- primera clase, en
situnción de reemplazo en Palma de :Mallorca, D, Luis Fer
naudez y IY!aló, y el médieo primero, en la misma situación
en Segovia, D. Marcial Barreiro y Martelo, y que el subinspec
tor médico de segnnda c1nse D. José Batllé y Prat, que .pres
ta sus servicios en el distrito de la Isla de Cuba, continúe
on ;;u aotual destino con arreglo á lo dispuesto en el arto 5.°
ele la ley de 19 de julio do lS89 (C. L. núm. 344).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dricl12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Inspector general do Sanidad Militar.

Señores Capitancs generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Islas Baleares é Isla de Cuba ó Inspector general do Admi
nistración Militar.

Relación que se cita
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Madrid 12 de mayo de 1891. AZC.\RRAGA
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de veterinario s6gundo al
que lo es primero graduado, segundo personal, tercero efec
tivo, con destino en el primer regimiento Divisionario de
Artilleria, Juan Díaz y García, debiendo disfrutar en su nue
vo empleo la efectividad de 1.0 del actual; siendo, asimis
mo, la voluntad de S. M., que ingrese en servicio activo el
veterinario segundo D. José Ballesteros y Romero, que se
encuentra en situación de reemplazo como procedente de Ul
tramar, con residencia en Albaceto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnardo á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general do Administración lnilitar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y Valencia é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos de oficiales celadores de Fortificación del Cuerpo de
Ingenieros, correspondionte al mes actual, remitida por
V. E., el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido ¿, bien conceder el ~mpleo de oficiales
celadores de primera y segunda elase respectivamente, ti los
de segunda y tercera D. Joaquín Martínez y Daró y D. Maria
no Huertas y Redl'~, que sirven en la Comandancia de
Tarragona y distrito de Filipinas; debiendo, por lo que res
pecta á este último, quedar en la situación que determina
el arto 5.0 de la ley de in de julio de 1889 (C. L. núm. 344)
y real orden de 24 de junio de 1890 (C. L. núm. 211). ;Es,
asimismo, la voluntad de S. M., que el oficial eelador de
segunda clase D. Manuel Martos y Flores, en.situación de
excedente en 01 distrito de Andalucia, entre en número en
la escala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo de 1891.

. AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Cataluña. Filipinas y Andalu
cía é Inspector general de Admínistración Militar.

- ....
CLASIFICAOIONES

4.11. SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roi
Regente del Reino, conformándose con lo informado por esa
Jun.ta Superior, en 28 del mes próximo pasado, se ha dig
nudo dcclarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad
le corresponda, al farmacéutico segundo del Cuerpo de Sam
dad Militar, D. Leopoldo de Vera y González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo' de 1891.

AZCÁRRAGA. .

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señol: Inspector general de Sanidad Militar.

-.~

DESTINOS

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na. Regente del Reino, se ha dignado disponer que el te
niente auditor de guerra. de tercera clase D. José Zapater y
Rodríguez, que sirve en el distrito de Baleares, y el de igual
empleo y de segunda personal, D. Manuel Alom~o Paniagua,
perteneciente al de Valencia, cambien respectivamente de
destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo de 1891-

AZCÁRRAGA

Señor Inspector del Cuerpo Jurídico Militar.

Señores Capitanes generales de Valencia é Islas Baleares é
Inspector general de Administración Militar.. ....

GASTOS DIVERSOS É IMPBEVISTOS

iO. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Resultando debidamente comprobada la
insolvencia del que fué teniente de Infanteria, retirado, Don
José Lladó y Roig, según testimonio que V. E. remitió á este
Ministerio con fecha 29 de octubre próximo pasado, y de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que las
2.090'14 peliletas que á su fallecimiento resultó adeudando
el interesado, por desfalco en la caja del hoy primer bata
llón de Artillería de Plaza, se abonen á éste, como previene
el arto 3.0 de la orden do 21 de noviembre de 1874, sien
do cargo al capitulo de Gastos diversos é imp"evistos del pre
supuesto correspondiente, previas las formalidades y jus
tiiicaciones que procedan, según reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIIa~

drid 12 de mayo de 1891.
AZCÁllliAGA

Señor Inspector general de Artilleria.

Señores Inspectores generales de Infanteria y Administración
Militar.

-.-
INDEMNIZACIONES

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reintt
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones
conferidas al personal comprendido en la relación que tí. con
tinuación se inserta, que daprincipio conD.Arturo Hernández
Bermeosolo y termina con D. Angel Romanos Santa Romana,
declarándolas indemnizables con los beneficios de los articu
las del reglamento, que en la misma se indican.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mUChl)B año~

:Madrid 12 de mayo de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva, Ca;atilla la
Vieja, Valencia, Cataluña y Provinoias VaBcongada~,



Distritos Cuerpos Clases

llelaci6n (fue se cita

l\OMllImS

Articulos dcl rc
glamento y rcal
orden en que ea·
tilu comprcndi·

doa
Comisiones IlOnfcrldaa

l !

-00
U)

"'"

......
Illo-

a
¡o

'ct

10

10 Y 11
22

10 Y 11
22

10 Y 11

El Illísmo. <11 <11 <11 •• "'. If.' •••• " ..

f"",'t'll 1 "7 )DepósitQ (~:l,zadol'es mím. 1••••• 11.Pl~~:::i:nt~·=ID.Arturo IIernámlez Bel'meosolo •.•••
,-, u"'. a a~, ueva. Id' 'd C 1 l)"fi M 1 teenl,l ,'., •., •..••••.......,.... '/' a )0.. •••• •••••••••• :bU, no erc lun', .•••..••.•••••••••..

Regto" Inf.lJ. Ilvu. del\londoñedo. 1."1' tenÍlé'nte •••..••.. D. Camilo Romero Dominguez .•...•••
ldem tíd.. . ~ S:1r~ento Juan Fernández Martinez .
Adm1-;nistración Militnr IComilmrio de 2.a.••• , D. Manuel Ruiz Flores, .
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1\13drid 12 de mayo de 1891. AZCÁRRAGA
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AZCÁRRAGA

PENSIONES

6.a SECCIÓN

--GII;_....__-_

i\.ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo. Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. much,os años. Madrid
12 de m!1.yo de.1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes l)ró
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Isabel BaseoIa y
Seguí, huérfana del mariscal de campo D. Luis y de Doña
Josefa, la pensión anual de 3.750 pesetas, cuarta parte del
sueldo regulador, con arreglo á la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151); dicha pensión se abonal'¡\, 11 la in
teresada, mientras permanezca soltera, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Sevilla, de~de el 24 de febrero
último, fecha de la solicitud, cesando el mismo dia en el
percibo de las 2.250 pesetas también anuales, que por el
propio concepto le fueron otorgadas en real orden de 29 de
octubre 1883, previa liquidación, y sin que tenga derecho á.
mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden de 17 d6
abril de 11>77.

De la de S. M. lo digo á V. E. :pul'a su conocip.1.iento y

Señor Capitali general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.... -

-+--

iO.a SECCIÓN

8.& SECCIÓN

4.a SEOCIÓN

PAGAS DE TOQAS

INGRESO EN EL SEItV'ICIO

MATERIAL DE INGENIEnOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.·I\ Clementa de la
ruente y Cabello, viuda del segundo teniente, retirado, Don
Eurique Barbacid Amorosta, las dos pagas de tocas 4 que
tiene derecho por reglamento; y cuyo importa de 33$ pe~e.

tas, duplo del sueldo mensual de retiro que el causante dIS

frutaba, se abonará a la interesada, por la Pagaduria de la
Junta de Clasl;ís Pu$ivas. . ~

A7CÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad .Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el ingreso en el Cuerpo de Sanidad Mi
litar, con el empleo de médico segundo y efectividad de
esta fecha, á los opositores aprobados D. Mariano Esteban y
Glavillar y D. Victoriano Delgado y Peris, 'últimos entre los 19
á quienes se les concedió este derecho por real orden de 26
de diciembre último (D. O. núm. 290), habiéndole obtenido
ya los 17 que les antecedian. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores Seoane
y Valdés, viuda del mariscal de campo de Ingenieros, D. An
drés BruU y Sínú.és, la pensión anual de 3.750 pesetas, que
le corresponde con arreglo á ~a ley do 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la boni
fica<:Íón de un tercio, ósea 1.250 pesetas ál año, como cam
prendida en la ley de presupuestos do Cuba de 1885 á 86
(C. L. núm. 295), en permuta, ambos señalamientos, de la
pensión de 2.750 pesetas, .incluida en la misma la bonifica
ción de un tercio de 2.062'50 pesetas, cuyo total obtuvo por
real orden de 12 de diciembre de 1889 (D. O. núm. 277); la

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 11 dé cual pensión de 3.750 peseta-s y bonificación de 1.250, ósea
marzo próximo pasado, y de acuerdo con lo informado por en suma, d@ 5.000 pesetas anuales, le seran abonadas, por
la Inspección General de Administración Militar, el Rey la Delegación de Hacjenda de la provincia de Sevilla, desde
(q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha el 25·de marzo de 1889, fecha de su primera solicitud, des
servido disponer que las rampas sistema Peralta, y demás· . pués de publicadas las reales órdenes de 12 de junio y 7 de
efectos del Material de Ingenieros que, por su Estableci- agosto de 1888 (C. L; núm. 295, esta última), é interin con
miento Central, han de remesarse á los parques de campaña oorve su actual estado; con deducción, desde la misma fecha,
de los distritos, asi como los do~ carros para herramiontas, de las cantidades que haya percibido por su referido ante
que lo han de ser al Parque de esta corte, sean transporta- rior señalaIUiento, sin que tenga derecho á más atrasos, por
dos, por cuenta del Estado, COlll cargo al cap. 9.° delmatorial oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.
de transportes militares del preSuPllesto, como ya se resol- De la propia orden lo· digo á V. E. para su conocimien
Tió ~n caso análogo por real orden de 8 de agosto de 1390 demás efectos.· Dios guarde a V. E. muchos años. Ma.
(C. L. núm. 300). drid 12 de mayo de 1891.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
12 de mayo de 1891.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Roino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Carolina Adriaen
séns y Perinat, viuda del brigadier D. José Colarte é Igle
eias, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de
4 de julio de 1~90 (D. O. núm. 151), en permuta de la de
2.000 pesetas, que obtuvo real orden de 15 de julio de 1885;
las cuales 2.250 pesetas le serán abonadas por donde cobre
en la actualidad sus haberes, desde el 14 de marzo del co
rriente año, fecha de su instancia, é .interin permanezca viu
da, con deducción desde la misma fecha de las cantidades
que haya percibido por su referido anterior señalamiento, sin
que tenga derecho á mayores atrasos, por oponerse á 'ello la
real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dl'id 12 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

5eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de. Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 23 del mes pró.
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.l\ Vicenta García
Custodio, viuda del subintendente graduado, comisario de
guerra de primera clase, retirado, D. Juan Ramirez Mola
no, la pensión anual de 1.250 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la tarifa inserta al folio 107 del reglamento
del Montepío 1YIilitari dicha pen15ión se abonará á la intere
sada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valladolid, desde el 8 de enero
del corriente año, que fué el siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yensunombrolaReina
ReO'ente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Co~sejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de abril últi
mo, se ha servido conceder á D.a Julia de Adaro y Magro, viu
da del coronel de Artillería, D. Eduardo González Velasco,
la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley dé 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
juIlodé1890 (D. Q.núlúr 151); In ew'll Be ab'onaráá Ht inte·

resada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 24 de octubre del año
próximo pasado, siguiente día al del fallecimiento del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad,con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes pró~

ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a María del Am
paro Díaz y Romero, viuda de las segunda'S nupcias del te·
niente coronel de Infantería, retirado, D. Vicente Ceballos
Escalera y Fuente, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le
corresponde con aneglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bo
nificación de un tercio, ósea 450 posetas, también al año,
como comprendida en la ley de presupuestos de Cuba de
1885 á 1886 (C. L. núm. 295); debiendo abonársele la pri.
mera por la Delegación de Hacienda_de la provincia de Se
villa, y la segunda por las cajas de la citada Isla, ambos be
neficios á par~ir del 17 de julio de 1890, que fu.é el siguien
te día al del fallecimiento del causante, é ínterinpermanez-_
ca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 da mayo de 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de la Isla de Cuba.

Exemo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de abril últi
mo, se ha servido conceder á D. José y D. Diego Ordóñez y
Flórez, huérfanos de D. Diego, comandante de Caballería,
la bonificación de un tercio de la pensión que les fué otor
gada según real orden de 21 de abril de 1890 (D. O. núme
ro 92), en cuantía anual de 1.125 pesetas; la referida boni
ficación, importante 375 pesetas al año, se abonará á los in·
teresados, en la misma forma que la pensión, en la Pagadu
ría de la Juuta de Clases Pasivas, conforme á lo prevenido
en la rea] orden de 27 de noviembre de 1889, y á partir del
6 de abril del mismo año, ~iguiente día al del segundo con
sorcio de la madre de los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiec1;os... Dios guarde 4. V. E. muchos años.. Ma
drid 12 de mayo de18~1.·

AzcÁnRAGA

SeflOr Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a María Valencia
é Hinojosa, viuda del comandante, retirado, D. Nicolás Rebo
lledo y Jiménez, la pensión anual de 1.200 pesetas que le
corresponde con arreglo ala ley de 25 do junio de 1864, y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), cn pero
muta de la de 1.100 pesetas, que obtuvo por real orden de
28 de junio de 1876; las cuales 1.200 pesetas le serán abo·
nadas, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Badajoz, éLesde el 31 de enero último, fecha de su instancll1 ,

é interin permanozca viuda, con deducción, desde la mi::;ma
fecha, de las cantidad6s que haya percibido por su referido
anterior señalamiento, sin que tonga dorecho á mayores
atrasos, por oponerse á ello' la real orden de 17 de abril
de 1877.

De la propia real orden lo digo á V. E. para sn conoci
iniento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Ray (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Iteino, conformandose con lo expuesto por·
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 23 de abril úl
timo, ha tenido á. bien disponer que la pensión anual de
775 pesetas, que por réol orden de 10 de agosto de 1855 fué
concedida á D.a Teodora Calvo Porrata, en concepto de viu~

da del oficial primero de Admirlistración Militar, D. Juan
Sobrecasas é Iturralde, y que en la actualidad se halla va
cante por fallecimiento de la citada pendonista, sea trans
mitida á su hija y del causante, n.a Blisa Sobrecasas yCal
vo, á quien corresponde con arreglo á la legislación vigente;
la eual pensión f'e abonará tí la interC'sada, mientras perma·
nezca en su actual estado, en la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas desde el 13 de septiembre de 1890, siguiente
día al del óbito de su referida madre.

De real ordea lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 12 de mayo de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino; de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a María FarrerÓllS
Gané, viuda del farmacéutico mayer, retirado,.D. José Gort
y Giga, la pensión anual de 1.125 pesetas, que señala la ta
rifa al folio 107 del reglamento del Montepio Militar, á :fa
milias de comandantes en actividad, á cuyo empleo se halla
asimilado 01 que el causante disfrutaba, dicha pensión se
abonará á la intoresada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida, desde el
27 de abril de 1890, que filé el siguiente día al del falleq~.

u:liento de S1.1 espo'so.

De roal orden 10 digo á V. E. para su conocímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

pnEUIOS DE ItEENGAl'1CRES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 4 de
marzo último,cursando instancia del sargento de la Co·
mandancia de Jaén de ese Instituto, Antonio Gilete L02:a
no, en súplica de abono' de 73'28· pesetas, :p0r premio
de reenganche de un compromiso extinguido, el Rey {que
Dios guarde), y en sn nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha. servido conceder al interesa
do la gracia que solicita, y autorizar á la- meneionada Co
mandancia para hacCl'la reclamación, que deberá Rer en adi·
cional al ejercicio cerrado do 1889-90J Y previa liquidación
correspondiente eu importe deberá ser incluido en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte, en concepto de
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspoctor general do la Guardia Civil.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 14 de
marzo último, cursando instancia del sargento, retirado, de
la Compaflía de Mar de esn plaza, José Moreno Rincón, en
súplica de que se le abone la cuota final y premio de julio,
agosto y septiembre últimos, el Rey (q. D. g.), i en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General do Administración Militar, se
ha servido desestimar la petición del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita; reconociéndole sólo el de abo
no al premio de constancia de que se hallaba en posesión en
aquella época, con cargo al capítulo del presupuesto vigent~

en qU<;l figura esta atención"
De real orden lo digo á V. E. para BU conocir.l1ie~to y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchofl años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZOÁRRAGA

SOllor Comandante general de Ceuta.

Señor Inspector general de Administraci6n 1\iiHtar.

""' ......__ ....--
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1
destino en el escuadrón de Escolta Real, D. Manuel Ledas·
ma y Robledo,. en súpl~ca de a~ollo de su~ sueldoi:> dCf;~C j.u~io

¡ del año ant61'101', que 10 han s1(lo dcduCldof; por la Aü!1nl1l;'
: traelonl\Iilitar, por no estar illc1uíJüs en lire::iupuesto, el
, Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReiuaRGgel1w<lel Reino,

de acuordo con lo informado por la];uspBcci.ón Gi3l1Bral dIi
Administración y Sanidad Militar, se ha servido conceder flL
intores~do 111 gracia que solicita; debiendo hacerse la rlMiJa
macián, y acreditarle el sueldo de su empleo, en la form~ .lli
guiente: lo correspondiente 4 médico primero por el cUifpo
en que sirve, capitulo 6.°, arto 2.° del preBupu8sto vÍg'fl'ite;
la diferencia entre el citado empleo y el eL médico Dflyor
por el capitulo 4.°, a:rt. 2.° del mismo; y por el capitu~", 6,°,
arto 13, la diferencia entre el último d~ 1080ita<108 e14pl~s

y el de subinspector médico de primera clase; debiblldQfle
también reclamar y acreditar 01 sueldo del médico pfim0ro
D. Fernando Cano, destinado al Hospital militar d<:! Oep.ta,
por el capítulo 4.°, arto 2.° del presupuesto, aplicándG/il11 al
sobrante de crédito que en el miBmo resulta por hab~B~dis
minuido en la plantilla de dicho hospital un médicQ mayor.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci~ento y
demás efectos. Dioa·gua1'de á V. E. mUchos afies. 'Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

1.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista do la propuesta ele,ada por V.B.
á este ,Ministerio, con fecha 30 de €nero último, S. M. la
Roina Regento del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), de conformidad con el informe emitido por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien
disponer se den las gracias en su real nombre al general de
brigada D. Andrés González Muñoz, comandante general de
la provincia do Santiago de Cuba, por los servicios prestados
dirigiendo personalmente las operaciones contra bandole
ros en la provincia de su mando, ylas cuales dieron por re
·aulmD·la. desaptrrición dclas partidas y la muerte del cabe
cilla Martin Velázquez, yIu de su segundo.

De,real oroen lo digo á V. E. para su ~J,looimiOIÜo.y
-efecltla oorrespondientBs. Dios guarde. á V. E. muchos .
años. 1fadrid 12 de mftyo de 1891.

.Señor Capitán general de laI61a a9 GUa.

.::00._........ AzCÁRRAt'fA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general 00 Adminilltraeión Militar.

3.1'. SECCIÓN

E4 cmo. Sr.: En vista de haber sidodeclarado inútil, por
demente, el capitán graduado, primer teniente del Cuadro
eventual del regimiento Infantería Reserva de Sagunto nú
mero 22, n.Manuel Rívero Cepillo, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el expresado primer teniente sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece, expidiéndole el
retiro con uso de uniforme, que es álo que tiene derecho por
BUS años de servicio; abonándose, por la Delegac:án de Ha
cienda de Valencia, á su esposa D.a Emilia Solini, que so ha
hecho cargo de él, la pensión de 30 pesetas mensuales que
le corresponde como comprendido en las reales órdenes de
26 de febrero de 1851,7 de marzo de 1853 y 11 de febrero
de lS88 (C. L. núm. 57), ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y :Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá
la hoja d-e servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 12 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán gcneral de \Taiencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MlU'ma
é Inspectores generales de Administración MilitllI' é In
fantería.

---__-..-c__--

10,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6 de
noviembre último, cursando instancia del subinspector mé·
dico de primera clase personal, médico mayor efectivo, con

Excmo. Sr.: En vista del Bscrito de V. E., fegha ¡5 de
enero último, cursando .instancia del sargento del r!3gif\liep.
to Reserva núm. 10 del arma de su cargo, ~P (;arda
Malengo. en súplica de abono de los haberes de octuh¡'e y
noviembre últimos, que pasó en expectación de ~mbflNue

para Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombr~ la JWina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado Ilpr lll¡ ¡ns
pección General de Administración :Militar, se h~ servido
conceder al interesado la gracia que solicita; debiet).do h@.cer
la reclamación el cuerpo en que aotualmente sirv~.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'limieniQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector gelJ.eral, de .Administraoión MIlitar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, se ha servido
desestimar la instancia del médico prim.exo del batallón Ca-

'l' Zradol'es de la Habana, D. Jenaro Gonzále~.B.iC'O, cursada por
V. E., con su eS,crito de 24 de diciembre último, en súplica
de concesión de la gratificación que disfrutan los capitanes
destinados á cuerpos activos, una vez que no hay en presu
puesto cantidad alguna asignada para dicha atención.

De real orden lo digo á V, E. para su cOMoimiento y
demas fjfectos. Dios guarde á V, E. muchos afios. Madrid
12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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AZCÁRRAGA

eeñor Inspector general de la _Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Rei
na P..egente del Reino, sehas.ervido-dese.stimar lo, instancia
del médico primero, con d{lstino en el:regimientQ de Lance
ros del Príncipe, D. Antonio, Salvat y.l\Jarti, curs:¡.da por
V. E. con su escrito de 24 de diciembre último,.en súplica
de que se le conceda sueldo iguaLal de los capitanes de los
institutos montados, una vez que no hay en presupuesto
cantidad alguna asignada para dicha atención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de maya de 1891.

Exomo. Sr,: En vista del esccito dQ V. Rile 31 de mar
zo l!I:Himo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
~nte d-el Reino, se ha servido resolver que los honorarios
devengados durante el presente año económico por el médi
co civil D. Baldomero Pozo, que presta su asistencia faculta
tiva á los individuos del cuarto regimiento divisionario do
Artillería destacados en Hospitalet, se satisfagan previa li·
quidación aplicando sus importes en la forma que determi
na la real orden de 27 de abril próximo pxsado (D. O. mí
IDer092).

De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás eiectoi'. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1891.

AZCÁ'RRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración y Sanidad Mílitar.

en la citada real orden oírcu18r de 23 de mD:'1íl, 1ft cual h,.
causado 0:>tado.

De la de S. M. 10 digo a V. E. p:ira su Cüllocl1ult;ni,o y
erectos consiguientos. Dios gUHrde á V. E. muchos años,
Madrid 12 de mayo do 1891.
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Señor Inspector general de Caballería.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

beñores Inspectores generales de Artillería y Admínístra'ci6n
·militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 10 do di·
ciembre próximo pasado, Y oído el pare(;('1' L1t-' 1n IUf'pt'cd'Jl1
Ch:nOi'ul de Administración :Militar, el He)' (q. D. g.), y eit
su nombre la Reina Regente del Reino, so ha lOerviclo dispo
ner que el importe de las gratificaciones que devenguen
durante el actual año económico, los médicos civiles que
prestan su asistencia facultativa al personal del segundo
Depósito de Sementalesysusección de TrujillD, se aplique
en la forma que determina la realO1·den.de 27 de abril úl
timo (D. O. núm. 92).

Delad.e S. M. lo digo á V. E. para su cGU.ooh:nieLtto y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
12 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de Administracíón y Sanidiu\.JlIilitar.

Excmo. Sr.: En v.il:¡tade la insta~lcia elevada por el se
gundo profesor veterinario, con destino en 1:.1 segundo regi
miento de Artillería de Montaña, D. Mariano ·Matilla y Cen
teno, en solicitud de que le sean abonadas las gratificacio
nes de 30 pesetas mensuales; que por sus años de efectivi
dad en el empleo que disfruta le correspondan con arreglo
á lo resuelto en el real decreto de 'Xl de octubre de 1886
(C. L. núm. 452), durante el presente año económico, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que le sean abonados dichos deven
gos, pr~fvi{l,s laBoportunas reclamaciones y liquidación co

-rrespondiente, ateniéndose para su aplicación-en cuentas, a
los preceptos de la real orden de 27 de abril último (DIARIO
OFICIAL núm. 92).

De la de S. :M:. lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, con oficio de 14 de noviembre último, promovi
da por el capitán del Instituto de su cargo D. Lope Rodrí
guez 1'f!esa, en iiúplica de que se abone á la Comandancia de
Guadalajara, en la que desempeñó el destino de segundo
jefe, la cantidad de 483'75 pesetas que, por el concepto de
gratificación para los gastos de la recluta de voluntarios, se
ñala el arto 137 del reglamento de 26 de diciembre de 1887,
Yha dejado de percibir ·en algunos meses del año económi
co de 1889-90; teniendo en cuenta que dicha gratificación
se suprimió en el nuevo reglamento de redenciones y engan
chel! militares aprobado por real orden de 3 de junio de
1889 (C. L. núm. 239), y que al restablecerse, modificando
su cuantia, por otra de 23 de mayo de 1890 (C. L. núme
ro 165), se determinó expresamente que su abono tuviera
lugar desde la fecha de esta última resolución, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre-la Reina Regente del Reino,
oida la Inspección General de Adminifltra-ción Militar, se ha
setvido M'ol'dar que el interesado se atenga á 10 prevenido

~,eñor Inspector.general de Sanidad,Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo, Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 18 de
febrero último, cursando instancia del comandante de reem
plazoD. Ricardo Benedicto y Gálvez, en súplica de relieí y
abono de los sueldos de abril y mayo del año anterior, el
Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acue+.do con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido conceder al interesa
do la gl/l.Cia que solicita, y autorizar al habilitado de la clase
de reemplazo del distrito de Burgos, para hacer la reclama
ción en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90. y previa
justificación y liquidación correspondiente, su importe de
berá ser incluido en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte, en concepto de Obligaciones que carecen de m'edito
legislativo.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vil;i;a (101 escl'ito de V. E., fecha 17 del
mes próximo pasado, cursando instancia del auxiliar de
primera clase del cuerpo do su cargo, D. José Escalona Lagu
na, en súplica de relief y abono de los haberes del mes de no
viembre de 1886., que- devengó siendo sargento primero del
regimiento Infantería de Vad R~, en cuya época se en'Üon~

traba cOlllicencia, para asuntos propios, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
propuesto por V. E. se ha servido conceder al interesado
la gracia que solicita; y disponer que á los individuos de la
clase de tropa que, con arreglo al arto 65 de la real orden
de 16 de marzo de 1885, se encuentren disfrutando licencia,
por asuntos propios, se les abone durante los dos meses de
duración de la misma} la mitad de sn haber.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.. Ma·
drid 12 de mayo dE, 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada por el
tenionte ooronel, primer jofe del batallón Reserva de Guía
núm. 5, de ese distrito, D; Jnlián Ocón y .Ampiolea, ·en solici
tud de que se le conceda'unagratifictlción de 50 pesetas
mensuales, para gastos de escritorio, de los diferentes cargos
qne desempeña en la zona Norte de la Isla de Gran Canaria;
teniendo en cuenta las razones expuestas'Pol' V. E. al cursar

la instancia mencionada, y de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del recurrente, que, por
hallarse comprendido en los efectos de la real orden de 30 de
septiembre de 1879, y de los arts. 9." y 12 del roal decreto
de 21 de marzo de 1889 (C. L. núm. 121), carece de derecho
á lo qne solicita; como ya se det.erminó en real orden de
10 de diciembre de 1870 (C. L. núm. 277), para los coman·
dantes militares de- Lanzal'ote y La Palma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\1a
drid 1:3 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general·de las Islas Canarias.

Señore;; Inspectores gonerales de Infantería y Administración
Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SrrB~ECRETAR1A yDE LAS INSPECCIONES GENERALES

SUBSECRETARíA
_:t. ~ ..~. .... . ~ ... , .<. 1:' -

Según noticias recibidas en este :Ministerio, de las autú
ridadef; militares dependientes del mismo, hlUl falleci.do.en
las lechar'! qx¡.o see::qlresan en la sigui~nte relación, los jefes
y oficiales que figuran en ella. .. ~ '- .

Madrid 12 de mayo de 1891.
;,". .:'

El general supseeretnrlo,

Bu.gaUal

Relación que se cita,

-I r

¡,1l0HA DI! LA D.FUNOIÓR

CLASl!l8 NmmRES ¡ DESTINOS EN QUE 8ERViAN

¡iír.; J-Iei Año

.,

Infantería -,

Escala activa

Comandante..••• D. Antonio Morales Rodríguez .•..•.••.• 5 abriL ... 1891 Regimiento de Otumba núm. 51.
Otro._•••. _..••••. » Victoriano López Haro.•..••..•.•••. 23 ídem ••• . 1891, 3.er hón. del regto. de la P-rin.cesanúm. 4.
Capitán......... » Luis Palon Omqr. , ...•.. , •....•.••• 2 ídem .•. 1891 Regimiento d.e Bailén núm:,~4::.._.,é; .

l.er .teniento, ••.. » Vicente Espinos Perera...••..••.. , •. 19 ídem ••• 1891 ldem de la Princesa núm..4.
Otró'...•••••••.• » Ramón López González .•••.•...•.. '. ; 19 ídem .•. 1891 Regi.miento de Gerona núm. 22.
Otro ............ » Manuel Pineho Feruández...•.•••• -. ¡ 23 ídem .• 1891 Ayudante del cuartel deft'nsivo del serra-

llo, frente á Ceuta. ' -- . -

l!..scala de 1'eserra

Comandante..••• D. José II1:nriol Gordoa" ............... 14 ídem ... 1891 Rogto. Rva. de Colmonar Viejo núm. 3.
Capitán......... » Eduardo Torres Arias .•.•.•.•.•...•. 4 idem •.. 1891 Idem íd. de Betanz05 núm.. 31.· ,
Otr0 .•.•••..••... » Luis García Hernaudez ......•.....•• lQ ídem ••. ,1891 rdom íd .. de Estrada núm •. :35.
Otro .•....•..... » Pedr9 Capdcfón .:Martínoz...••......• 11 ídem ... 1891 Idem íd. de Deuia núm. '47.
()tro .... < •••••• » Luis García i'ornández••...•..•..••. 29 íd:em. •.. 1891 IdBm id.: do' Viilafranca ·del Vierzo nú-

meto M.
Otro..... t •••••• » Enrique GOi1zález Tapia....••••••••• 2 id0'l11 .•• 1891 I¿{¡nI,id. (10 Maturól1úm. 9.



F'ECn.l DE LA DEFU¡WIÓN

CLASES "OMBRES DESTINOS EN QUJl SERVíAN

Dia Mea Año
,.

Capitán..•.••.•• D. Ramón Baena Lumpié...••••••••••.. 24 abriL ••• 1891 Regto. Reserva de Montoro núm. 8.
l.cr teniente •••.• :t Carmelo Navarro Molina............. 22 ídem ••• 1891 Idem id. de Lorca núm. 30.
Otro....••.....• » José Broto Revilla .................. 13 ídem ... 1891 ldom íd. de Figueras núm. 13.
Otro•... ;:, ••.••. " » Nicasio González Fernández.•••..••.. 8 ídem ... 1891 ldom id. de Denia núm. 27.
2.o teniente.••••. :t Mateo Herrero Rubio ..••••..•.•..... 4 ídem ••. 1891 Depósito de Cazadores núm. 7.
Otro ...•.••..... ) Fernando Campos Elola ••••.••••••.. 3 ídem ••. 1891 Regto. Rva. de Colmenar Viejo núm. 3.
Otro.•.......... »' Federico Rocha Lópcz ..••••••.•••.•. 16 ídem •.. 1891 Idem id. de Mondoñedo núm. 57.

Cuerpo de Estado Mayor de Plazas

Capitán......... D. Francisco I\Iartínez Elizarri. ••••••••. 18 ídem ••• 1891 Primer ayudante del castillo de San Mar.
cos de San Sebastián.

Caballería

Escala aclica

Comandante.•••. D. Rafael Garin Sociat..•..••..••.••... 15 ídem •.. 1891 Rogimiento de Villarrobledo.
Capitán......... » Salvador Tosas Giral. ...•••••••..•.. 1.0 ídem .•. 1891 Idem de Talavera.
1.ar teniente•••.. » Carlos Rojas Galiana•...•.••••.. ... 1.0 ídem .•. 1891 Supernumerario sin sueldo, agregado á

, la Reserva núm. 26.
Otro............. » Mariano Alvarez Escribano.•••••.•••. 10 ídem. " 1891 Distrito de Cuba con licencia, en la Nava

del Rey.
Otro••••••••..•• » Agustín Caseajaros Franco.••.••••• .-. 11 ldom ... 1891 Regimioñto Reserva núm. 18.
Comandante..... » Pedro Grau San Millán ..•••••••••.•• 19 ídem .•. 1891 Idem de Farnesio.

;Escala de reset:va

Capitán...... oo. D. Antonio CastillQ Fraile ..••••••••.••. 2 ídem •.• 1891 Regto. Reserva núm. 5.
Otro•••••••.•••• :o Pedro Moreno Gutiérrez..•••••••••••• 12 ídem. _. 1891 ldem íd. núm. 15.

Artillería

l.er teniente ••••. D. Raimundo Prieto Castro.••••••••.••. 28 ídem ••. 1891 l.er regimiento de Sitio.

Sanidad Militar

Subinsp.or de 1.11• D. Nicasio Landa y Álvarez .••• ,' •••••••. 11 ídem ••• 1891 Subinspector de Navarra.

DISTRITO DE -CUBA

Sanidad Militar

Médico 1.0....... D. Nicolás Murillo Vizcaino •••••••••••• 19 111arzo••• 1891

DISTRITO DE PUERTO RICO

Infantería

¡.er teniente ••••• D. Pascual García Fortes ••••••••••••••• 3 idem ... 1891

Guardia Civil
I

Otro.............. D. Antonio Santiago Delgado •..••••.••• "i¡gnO" ......... A bordo del vapor Veracruz, de regreso
de Puerto Rico.

DISTRITO DE FILIPINAS -

Guardia Civil

Otro~ .............. D. Joaquín González Pardo .•••••.••••• 12 111arZO •. 1891
I
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Madrid 12 de mayo de 1891.-El genel'r.l subsecretario, Bugallal.- .. ...,
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PALO!l!ARES l~ItI'r .ARES
INSPECCIÓN GENERAL DE LA G-UARDIA CIVIL

Ci¡'cnlar. El Excmo. Señor Inspector general de Arti
lleria é Ingenieros, con fecha 5 del actual, me dice lo que
sigue:

«Excmo. Sr.:-Tengo el honor de manifestar aV. E.,
que, habiendo dado principio los ensayos para la educación
de las palomas mensajeras pertenecientes á los palomnres
militares de Guadalajara, Zaragoza, Jaca, Pamplona, Ciu
dad Rodrigo y Málaga, se hace indispensable ver de impedir
que, como hastfl. ahora ha sucedido, las maten los cazadores;
dificultando la enseñanza de dichas aves y causando graves
perjuicios a Guerra; motivo por el que recurro á V. E., su
plicándole que, si en ello no halla inconveniente} se digne
dictar las órdenes que procedan alas respectivas Comandan·
cias de~ cuerpo de su digno mando, con objeto de que influ
yan con los cazadores á fin de que respeten en sus yiajes, á
las referidas palomas; en la inteligencia, de que los trayec
toR que habrán de recorrer, corresponden a las proYincias si
guientes: Salamanca, Burgos, Alava, Guipúzcoa, Navarra,
Zaragoza, Huesca, Madrid', Toledo, Ciudad Real} Guadala
jara, Cuenca, .A.vila , Caceres, Badajoz, Albacete, Murcia,
Sevilla, Córdoba, Málaga, Almería y Cádiz.»

Lo que traslado á V. S. pata su conocimiento y puntual
cumplimiento en el territerio de su mando, sin perjuicio de
Ilcudir también á los señores Gobernadores ciYiles de las
provincias citadas, rogándoles la inserción del referido es
crito en los Boletines Oficiales} á fin de obtener la mayor pu
blicidad de este importante asunto. Dios guarde a v. S.
muchos años. Madrid 12 de mayo de 1891-

Dabán

Señores Coroneles Subinspectores de los Tercios y primeros
Jefes de Comandancia.

-.-
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA
É INGENIEROS

Ci¡·cular. Excmo. Sr.: Debiendo extenderse los nom
bramientos de los empleados del personal del Material de
Ingenieros} cuyos sueldos sean de 1.500 pesetas en adelante,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 23 de febrero
último (C. L. núm. 87), se s'lrTirá V. E., remitirme antes del
dia 1.0 de julio, los títulos de los empleados de estas condi
ciones que sirvan á sus órdenes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de mayo
de 1891.

Burgos
Excrnos. Señores Comandantell generales de todos los Dis

tritos, Jefe del Establecimiento Central y señor Coronel
Comandante exento de Ceuta.

ca ....

nEM:ONTA

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circular. Próxima la época en que los cuerpos del arma
han de llevar á cabo la incorporación de los potros que en
el presente año se le destinan de los establecimientos de
remonta, los primeros jefes de unos y otros, se atemperarán
para efectuarla, y respecto de las operaciones de entrega en
la ciudad de Córdoba, á cuanto por mi digno antecesor se
preyino en la circular de 25 de abril de 1890 (D. O. núm. 93);
debiendo, además, tener en cuenta, para su observancia, las
siguientes modificaciones:

1.a La entrega se practicará por grupos, en la forma y
fechas que se indican.

·Reina .... """ " ..
'Mor:tesíl;. "

1er. grupo .•• ¡L~sltal11a•••.•••••• El día 2 junio entrante.
PrIncesa " "
Pavia..•••••••••.••
Escolia Real •••••••
Príncipe .••.•.•••••
Barbón .•.••••.•••.
Sagunto ••••••.•••.

2.° grupo ••• Alcántara•••••••••• El día 3 de id. id.
Tetuán •.••••••••••
Sesma~ "" ..... "." "" ....
Mallorca••.•••.•• ~ •
Farnesio•. """ ..... "..
España.•••••••••.•
~~Inansa.•.••• ; •.•.

3.er grupo••• Talavera.•••••••••• El día 4 de id íd.
Albuera .•••••••••.
Galicia .••••.•••••.
Academia.•••••••.•

)

Rey .••.•"...••••••• )
Villaviciosa.•.•.•.. (

4.° grupo ••• Numancia .•••••••. )EI dia 5 de íd. id.

(
Castillejos •••••••••
Arlabán .••.•••••••

¡Santiago.••••••••••j
"Alfonso XII. .•.••.•

5.°grupo.•.• Villarrobledo.•.•.•• El dia 6 de id. id.
Maria Cristina•••••.
Vitoria •.•.•.•.••••

2. & El coronel de la Remonta de Extremadura) en razón
al cambio de residencia del establecimiento, hará caso ami·
so de lo que, acerca de los potros destinados al regimiento
de Villaviciosa, se le ordenaba en la prescripción 4.a de di·
elJa circular, los cuales dispondrá sean. conducidos á Cór
doba, donde este cuerpo los recogerá con todos los de su con·
tingente.

Madrid 9 de mayo de 1891.

Luis b'endergast

Señor...
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INSPECC!ÓN GENERAL DE INFANTERíA

Mes de abril de 1891

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA
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ENTRADAS Pesetas Cts. SALIDAS Pesetas Cts.

-·---------------1---
Recibido de la Administración Militar por 486 plazas, á ra

zón de 100 pesetas anuales, segúnllbramiento núm. 1.820
de 18 de abril por la nómina de reclamación de mi>TZO...

Por el importe de la venta del caballo Fat'orlto, que mon
taba el teniente coronel D. Lorenzo Roldán l'alacios, dc
ciarado inútil segün acuerdo del Consejo de 16 de fe-
brero último .

Por el id. id. del id. Moro, del Depósito, que montab", el
comandante D. :llIiguel Aparicio, declarado inútil sogún
idem id. de 17 de noviembre de 1890 .

1'or el id. id. del id. Sevillano, del id. D. Mejandro Agui·
rre, declarado inútil según id. id. de id. id ••••.••..•••..

Por el id. id. del id. Corzo, del general de bTlgada D. Ale
jandro de Benito, declarado inútil según id. id. de 16 de
febrero último .

Por el id. id. del id. Cabrera, del Depósito, del teniente co
ronel D. Onofre Pons, declaúldo inútil según id. id ..•...

Por el id. id. del id. Olit'croB, del capitán D. José Alonso
Dominguez, declarado inútil según id. id ..

Por el id. id. del id. Redondillo, elel Depósito, vendido en
públicA subasta en el mismo, según id. id. de 15 de abril

Por la cuota de entrada del cOIllandante D. Melitón Carbo.-
lIo, según id. i4. de id. iil. ..

Por la id. de id. del id. D. Enrique Garcia Dlaz, según idem
idem de id. id .

Por el importe de raciones de pienso de los caballos del
Depósito en el mes de marzo .

Por el id. de la relación de cuotas de inscripción de abril.

l5"t~1itC!i•• .................... t' 'lo •••

3.633

126

152

205

114

155

147

648

150

150

110
299

5.891

96

60
74

30 I

Por resarcimiento concedido al teniente coronel del regi
miento Infanteria do Soria núm. 9, D. Lorenzo Roldán
Palacios, por inutilidad del caballo Fat'orito, según
acuerdo de 16 do febrero de 1891 .

Por id. al capitán D. José Alonso Dominguez, por id. del
idem Oliveros, según id. de id. id ..

Por el id. al comandante D. Alejandro Agnirre, por idem
del fU. Sei'Wano, según id. de 17 de noViembre de 1890••

Por id. al id. D. Miguel Aparicio, por id. del id. Moro, se-
gún id. de id. id .

Por id. del c<1ballo cab"era, del Depósito, que montaba el
teniente coronel .D. Onofre Pom, scgún id. de 16 de fe-
brero de 1891. .

Por id. del id. RedoncUllo, vendido en la subasta del Depó
sIto el 23 del actual, según id. de 15 de abril de 1891. ••••

Por id. al tenionte coronel D. Eduardo Garque, por inutili-
dad del·cabaIlo "Viíio, según fd. de id. id .

por el transporte al Depósito del id. E,'cc¡ntador, del capi-
tán D. Ignacio Axó, según fd. de id. id .

por el alquiler del Depósito en el mes de la fecha .
Por el importe de la relación de pluses del personal de

tropa del id. cn fd .
por la carpeta general de gastos del id. en id ..
Por la nómin", ele gratificaciones del cajero y personal ofi-

cial del id. en id .
por importe de una facttil'a de anuncio de la venta de los

caballos del id ..
Por el importe de la relación de gratificaciones de remon

ta á los no socios en el 2.o trimestre de 1890, con arreglo
á 10 dispuesto en el "'rt. 21 dol reglamento y circular de
15 de febrero de 1889 (C. L. núm. ·62) .

l~;'U1na•••• , ••••••••• •••••••

765

>12

1.287

714

1.175

97:;¡

1.020

91
197

172
165

24.0

106

3.341

10.912

50

78

92
70

50
10

50

60

03

1
Pesetus Cts.

200.018 72
5.891 30

Existencia en fin del mes anterior.••••..••••••••.•.•..••
Entradas en el presente. , • . • •• • •. • .••.••••...•.•••.•.•

\----\---
Suma.. . . •• . . • • • •• • •. • •• . . . . .. 205.910 02

Salidas 011 el íd......••••.•••.•....•.......•••...•.• ~. 10. t112 05
----11---

Capital que existe en caja.. • •• • • • . • • . •• 194.997 97

______F_O_R_~,r._A_E._N_~_Q_U_E_E_X_IS_T_E_' 1

En metálico .••.••...••.•..•....•..•.• ' .•.
En deudas de socios por anticipos y cuotas

de entrada .•.•••..•.•••.•...•.••.•.••.
En 13 caballos existentes en el Depósito pen

dientes do adquisición.••.••••••.•••••••

Pesetas Cts.

--
131.697

~;!49.248 194.997 97

14.051 10

Igual. . • . • • • . • • • • . . • • . •• • • . • •. 000.000 00

-------------------_..:..._--;
Madrid 30 abril de 1891.

Y." :a.o
El General Presidente,

PnDro DE HIVERA

Il/tel'vine:
El General Vicepresidente,

CELEI.l'l.'INO F. TEJEIRO

:El Cajero,

j:;-;,~lI<n~ G.\RciA
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SECCION DE ANUNCIOS
---------,~--."...-_-_._,._:.,---_..""'--,,~-_.._."'"-..~

FOlU!ULAlUOS PARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

(¡ERAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

REG¡.,.A.UENTO DE GRANDES MANIOBRAS Y DE EJERCICIOS PREI'A:RATOlUOS I'ARA LAS mUAS EN
TIEMPO DE I'AZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO MILITAR DE ESI'AífA I'ARA lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia ReaL y Cuarto militar de S. M.-Admínistración centraL-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Rec1utamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general. de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRANSPORTEg :MILITARES IOR FERROCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de I89I.-Precio, UNA peseta. .

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

OÓDIGO DE JUSTICIA 1lILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

JYIapa Illilitar itinerario de Espaiía.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las ql'le, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 5,5, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cucnca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Lí.artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.,-San Pedro Abanto.-P1j,ente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis).-Castellfitllit de la Roca.-Castellar de ,Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.-
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-...
Batalla de Oricain.-Aforella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-1W·
{o1zdo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Bar.tán) r Batalla de Montejurra.
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Mtlpa itinerario militar de España (hoja) _ .
l

Idem mural de España y Portugal, escala,(;OO.OOO .

Id('ffi de Italia.: / l
Idem de Francla Escala ----
Id0m de la Turquia europea j l.(lOO.OOO

Idem de la íd. Asiátíca escala I, '1.8W.OVO·······················

Idero de Egipto, escala,ooo~ooo""""'"''''''''''''''''''''
:1.

ldero de Burgos, escala,~OO.ooo"" .

:1.
Idem de España y Portugal, escala,i,500.oo:l88L .

M;¡ l:la itinerario de las Provincias Vasconga-
das!. Navarra /

Idem i ., de id., id., id., estampado en tela ..
Mmn Id., de Cataluña .
{¡1cm id., de Andalucía .
ldmn id., de id., en teja .
Idem id., de Granada \ E I :1.
Id~ro jd., de id., en teJa · sca a, 500.000
Ie'.m Id., de Extremadura..........•....... \
Eenlld., de Valencia.............. .
ikm id., de Burgos ..

ld"m ld., de Aragon .
!rlP!l!: ld., de Castilla la VieJa... . ...........• '

lerr. Id., de GnHcia... . .

Ma.pa de Castilla la Nueva (U hojas) :z.~)' •••••••••••••••••

Plano de Burgos , " j
Idem de Badajoz / !
IMm de Zarago~a \' Escala, --
lc!em de Pamplona.. . .. .. . . .. . .. .. .. .. . .. 5.000
Iduro de Málaga /

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, ¡¡oo~ _.

Atlas de la Guerra de Africa ..
ldem de la d,) la Independencia L" entrega.
Ichm id., ~.' id : ..¡
Ielero id., 3.' id ) (i)
Idoro id., 4.' Id " " .
Idp.ID id , 5.° id " ....•.... " ..
~t}uerario de Burgos, en un tomo :....... . .

R
o,;m ~.e las Proyincias Vascongadas, en id , .
(;,aClOn de los puntos de elapa en las m;]rchas ordinarias de
,as tropas .

Tomo III de la táctica de Artillería .... , ..•..•...•••.........•
M<:moria de este Depósito sobre organizacion mihtar de Espa-

na, tomos I, n, IV y VI, cada uno .
Idem tomos V y VII, cada uno .
Idem id. VIII .
Idem id. IX .
Idem id. X '. . : .
ldem id. XI, XI~ y. xm, ca?a ull9 ....................•........
Llbreta del habllltado de eJcfClclO de 1889-90.......•..... ··•·•
Idem de ejercicios anteriores.......... . .
Re~lamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

ue 20 de febrero de 1879 .
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
. que se hallen en el servicio militar, ¡¡probado por real orden

de l." de febr\,ro de 1879 ..
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de octubre de 1878 . .. . . . .
[dem de la Orden de Ran Fernando, aprobado por real orden

delO de marzo de 1866. . .
Idem de la Real y Militar Orden de San Ucrmenegildo .. " .
[dem de reserva del Cuerpo de Sanidaa. Militar, aprobado }:0l'

real orden de 14 de marzo de 1879 .........................•
Re*lamento de las músicas y charangas, aprobado por re:ll or--

aen de 7 de agosto de l875 .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficJales a 1:)3

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L° de
marzo de !867 .

ldem para la reda~ción de las hojas de servicio .
rlem para el régimen de las bibliot.et:as.. " .•...... , .

Reglamento para el servicio d., camp~f¡a .. .. . ..............••
Idem provisional de remonta .
Idc,m sobre el modo de declarar la r"~nonsabilidad. ó irrespon-

sabilidad, y el derecho a resarcimhmÍü por deterioro, etc .
Id..,m de Hospitales militares... . .
ldem para el personal del Malerial de Ingenieros .
Idem de in~em.njzacionospor servicios especiales o comislOll.,s

extraonhnanas _ .
Ley de pensiones de viudedad yorf~mJad de ~5 de junio de IBM

y 3 de agosto de 18G6 : ..
}~.em <}e l?s.Tripun?les ne g~wrra .

f,ro ue hnJUlclamlento mÜltar. _ ; .
Revista ilJíJitar Española, tOlDOS I al XVI inclnsi\'e, t:adü UIlO .
Eslados do estadistica criminal milit.ar .
Eslndos para cuentas de Hahil;tado, lmo. - .
InstruCC!~ll par3 trabajOS de ~:H~!lH) ..............•.....•.• # ••

InstrucclOn para la preserVaC1Ó!1 del cí¡!·>ra , ....•
Carl¡!!~ de un,ifol"lllidaq del ~UeIpO de E: lII. de! Ejército .
I,~ Il!g.!~ne IllIhl,lI: en ~r¡¡ncla y Alernan13 .
Dlrecclfln de Jes qrrcitos; e'éposición d~ las funciones del E. DI.

Sil paz y en guerra, tornus 1 y U.. . . . . .. . " .
TÁCTICAS DE e;FA:'ITERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE :1.881 Tratado ~lemelJtal de astronomía, por Eclleyarria . _ .
!dnstrllccióll del recluta _................................. 0'75 !i'l0rras Irregulares, por J. I ChaCull (dus tumos) .

I
' j(,m de sección y compañia _. l'25 ComTl1' oudio teórico pr{lctico de topograna, por el teniente coro·

Id
c"m ele batallón. . . . . . . . .. ~'oo ne comandante de E. U., D. Federico MagaHanes .. . .

em de brigada ó regimiento , _ _ 2'm'l Informes sobre el ejército a!em:ín, dnl\r el Gcneral Barón de
}kmona general 0'00 Kau]bars, ~~l ejército rusq; tradnci a. de la edición francesa
In:trncciones pa~;'i; e~'s'e'fiañ~~ 'á¿i iii¿ 'c~i; c~~g~' ~~d;;¿id~' ::: O/U> por el capJtan de Infantena D. Juan Scrr::mo Altanura ......•
Reglamento provisional de tiro _.. 2'00 El .Dibujante militar .

Estudio de las conservas alimenticias _ .
R~glamonto de Contabilidad (bHcle) . ...............•
Llbro Mayor " .
Idem Diario. . . .. . .
IdBm de Caja _
Idem de Cuentas de caudales. . .. . .
Libretas de habilitado (eJercicio l89G-lH) .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
Iqelíl para r~clut~s en D~pósit.~ (Id.) .
lnom para s¡luaclOn de lIcenCia iluIiJtada (reserva activa) (id .).
I~eIll d.e 2.· reserva (id.) ..............................•...•
Lle()n~laB absolutas por cumplidos y p,'r inúliles (íd.) .
EstudIO sobre la resistencia y estabilirlad ele los edilicios some·

tiJos á huracanes y terreml.ilus, por el general Cerero .

(1) Corresponden los tomos II, Il l. IV, V Y VI de la Historia de la GU81..a
fe1hs Independencia, 'lue publk.a el Excmo. Sr. General D }nRe Góm"'" ele iu.
e., e; los pedirlos s~ SIrven en este DepÓSIto.

TÁCTICA DJI CABALLl':RiA

Ir~strucción del recluta á pie v ú caballo ..
uem de la sección y escuadrÓnIdem de recfimiento .' .................•...........

ld"m de 11" d' d·:···::···································
B

L. n~a a y IVISlOll •••••••••••••••••••••••••••••••••
ases de la mstrucción. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

1-
T

o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


